ºRESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº2012-17-1-0001411, Ent. N°7234/12)

“VISTO, las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el convenio a suscribir por dicha Secretaría de Estado y la Presidencia de la República;

RESULTANDO: 1)  que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 8/11/12, se aprobó el acuerdo a celebrar entre el MTOP y la Presidencia de la República, para la realización de campañas publicitarias sobre el tema de la siniestralidad vial y sus consecuencias;

 2) que consta proyecto de convenio a suscribir donde se establecen las siguientes obligaciones: a cargo de la Presidencia de la República, transferir al MTOP la suma de $ 3:500.000; y a cargo del MTOP, aportar la suma de $ 4:000.000 y seleccionar la empresa publicitaria que se encargue de realizar la campaña y abonar las facturas correspondientes. El plazo del convenio será de un año;

 3) que consta afectación No. 000718 de fecha 14/9/12, por la suma de $ 4:000.000 con cargo al Objeto de Gasto 221, Programa 361, Proyecto 702 Financiación 1.1, Ejercicio 2012 del Inciso 10, Ministerio de Transporte y Obras Públicas;   

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 223/997 de 27/06/97 dispone entre los cometidos sustanciales del MTOP, administrar las operaciones de transporte dentro del ámbito de sus competencias en todos los modos y medios y coordinar los grupos de trabajo que participen en los foros internacionales en la materia, así como también, administrar planes sectoriales, concernientes a la infraestructura de transporte, ejecutados con financiamiento del Gobierno Nacional; 

2) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal de excepción establecida en el Literal C) Numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de los entes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;

ATENTO a lo expresado:
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al proyecto de convenio a celebrarse entre  el Ministerio de Transporte Y Obras Públicas y la Presidencia de la República;
2) Suscrito el convenio, la Contadora Auditora destacada ante la Secretaría de Estado, deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;
3) Cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $7:500.000 con cargo a rubro adecuado y disponibilidad del mismo
4) Téngase presente que los gastos que de futuro se devenguen del Convenio deberán remitirse para la intervención del Tribunal de Cuentas o el Contador Auditor según corresponda por su monto o naturaleza;
5) Comunicar a la Contadora Auditora; y
6) Devolver las actuaciones”.-
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